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OFICIO 220-230402 DEL 11 DE FEBRERO DE 2026 

ASUNTO:  CONFLICTOS DE INTERESES – AUTORIZACIÓN GENERAL 

Acuso recibo del escrito citado en la referencia por medio de cual formula una 

consulta en los siguientes términos: 

1.  “¿Es jurídicamente válido que una sociedad adopte una política 

corporativa mediante la cual la Junta Directiva apruebe de manera 
periódica (por ejemplo, trimestral o semestral) y en bloque las 
operaciones con partes vinculadas, siempre que se documente 

adecuadamente su necesidad, se garantice la existencia de condiciones 
de mercado y se respeten los deberes de los administradores? 

2.   ¿Puede la Asamblea General de Accionistas delegar en la Junta 
Directiva esta función de aprobación periódica de operaciones con partes 

vinculadas, conforme al artículo 187 del Código de Comercio, sin 
necesidad de que dicha delegación sea incorporada expresamente en los 
estatutos sociales? 

3.    ¿Requiere esta política de aprobación periódica y delegación por parte 
de la Asamblea que dicha delegación conste en acta de Asamblea General 

de Accionistas, o es necesario que se incorpore como una modificación 
estatutaria para que surta efectos jurídicos  

Antes de resolver lo propio, debe reiterarse que la competencia de esta Entidad 

es eminentemente reglada y sus atribuciones se hayan enmarcadas en los 
términos del numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política, en 

concordancia con los artículos 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley 222 de 1995 y el 
Decreto 1736 de 2020 modificado por el Decreto 1380 de 2021. 

Así, al tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con las funciones descritas en el numeral 2 del artículo 11 del 
Decreto 1736 de 2020, es función de la Oficina Asesora Jurídica de esta Entidad 

absolver las peticiones que correspondan según las facultades establecidas 
legalmente a esta dependencia. 

En este contexto, se explica que las respuestas en instancia consultiva no son 

vinculantes ni comprometen la responsabilidad de la entidad, como tampoco 
pueden condicionar el ejercicio de sus competencias administrativas o 

jurisdiccionales en un caso concreto. 

Con el alcance indicado, este Despacho procede a responder su consulta desde 
la óptica de los deberes de los administradores y su obligación de abstenerse de 
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participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en 

actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos respecto de 
los cuales exista conflicto de intereses. 

El artículo 23 de la Ley 222 de 1995 establece los siguiente: 

“ARTÍCULO 23. DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES. 

Los administradores deben obrar de buena fe, con lealtad y con la 

diligencia de un buen hombre de negocios. Sus actuaciones se cumplirán 
en interés de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses de sus 
asociados.  

En el cumplimiento de su función los administradores deberán: 

1. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto 

social. 

2. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o 

estatutarias. 

3. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones 
encomendadas a la revisoría fiscal. 

4. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad. 

5. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada. 

6. Dar un trato equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del 
derecho de inspección de todos ellos. 

7. Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés 

personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la 
sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses, 

salvo autorización expresa de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas.1  

En estos casos, el administrador suministrará al órgano social 

correspondiente toda la información que sea relevante para la toma de la 
decisión. De la respectiva determinación deberá excluirse el voto del 

administrador, si fuere socio. En todo caso, la autorización de la junta de 
socios o asamblea general de accionistas sólo podrá otorgarse cuando el 
acto no perjudique los intereses de la sociedad.” 

 
1 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. "Por la cual se modifica el Libro II del Código de Comercio, se 
expide un nuevo régimen de procesos concursales y se dictan otras disposiciones.” (20 de diciembre de 
1995). Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6739  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6739
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A su vez, el artículo 2.2.2.3.4. del Decreto 1074 de 2015 señala: 

“Artículo 2.2.2.3.4. Procedimiento en casos de conflicto de 
intereses o actividades que impliquen competencia con la 
sociedad. Salvo lo establecido en normas imperativas especiales, en caso 

de que cierto acto o negocio pueda implicar conflicto de intereses o 
competencia con la sociedad en la que el administrador ejerce sus 

funciones, el administrador se abstendrá de participar, a menos que se 
cumpla el siguiente procedimiento: 

1. Si el administrador tuviere facultades para convocar a la asamblea 

general de accionistas o junta de socios, deberá efectuarla, o de lo 
contrario, revelarlo al representante legal, o a quien tenga facultades para 

convocar, para que se efectúe la convocatoria. Si la reunión es 
extraordinaria, deberá incluirse en el orden del día inserto en la 

convocatoria el punto relativo al sometimiento a consideración del máximo 
órgano social del acto o negocio jurídico respecto del cual exista o pueda 
existir conflicto de intereses o competencia con la sociedad. Lo anterior, 

sin perjuicio de que, en todo caso, al finalizar la reunión se considere la 
inclusión de este asunto dentro de un nuevo punto del orden del día, en 

los términos del artículo 425 del Código de Comercio. 

Si la reunión es ordinaria, es igualmente posible que se considere la 
inclusión del punto dentro del orden del día, conforme a lo dispuesto en 

el inciso primero del artículo 182 del Código de Comercio. 

2. Durante la reunión el administrador deberá suministrar a los asociados 

toda la información que sea relevante para la toma de la decisión, de 
manera clara, veraz y suficiente, debiendo señalar además los hechos que 
dan lugar a la configuración del conflicto de intereses o al acto en 

competencia.  

3. La autorización podrá otorgarse cuando el acto o negocio jurídico no 

perjudique los intereses de la sociedad. Para los efectos de la autorización 
para participar en el acto en conflicto de intereses o en competencia, 
deberá excluirse el voto del administrador si fuere asociado. 

4. Los accionistas o socios que hayan autorizado expresamente la 
realización de un acto respecto del cual exista conflicto de intereses o 

competencia con la sociedad, que perjudique los intereses de la sociedad, 
en contravía del mandato de votar en interés de la misma contemplado 
en el artículo 43 de la Ley 1258 de 2008 y el artículo 420 numeral 6 del 

Código de Comercio, serán responsables por los perjuicios que ocasionen 
a esta, a los socios y a terceros, salvo que dicha autorización se haya 

obtenido sin habérsele proporcionado la información suficiente para la 
toma de la decisión. Lo anterior, sin perjuicio de la declaratoria de nulidad 
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que pudiese resultar de los actos amparados en tales decisiones por 

violación de la ley. 

5. El proceso judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de 
los actos ejecutados en contra de los deberes de los administradores 

consagrados en el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, se 
adelantará mediante el proceso verbal de acuerdo con lo previsto en el 

Código General del Proceso. 

6. Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe, 
declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que 

podría incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la 
realización de la conducta sancionada, sin perjuicio de las acciones de 

impugnación de las decisiones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 191 y siguientes del Código de Comercio. 

7. Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, será condenado a 
indemnizar a quien hubiese causado perjuicios teniendo en cuenta lo 

previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley 222 de 1995. 

8. Siempre que no se hubiere iniciado la acción social de responsabilidad, 

cualquier asociado podrá presentar, por su propia cuenta pero en interés 
de la sociedad, la acción para que se resarzan a la compañía los perjuicios 
sufridos por ésta como consecuencia de la conducta de los 

administradores. 

Parágrafo 1º. Si el revisor fiscal de la sociedad tiene conocimiento de 

que algún administrador está participando o participó en un acto u 
operación en el cual potencialmente pueda existir conflicto de intereses o 
que pueda implicar competencia con la sociedad, sin autorización de la 

junta de socios o la asamblea general de accionistas, según el caso, 
deberá advertirlo, por escrito, al máximo órgano social y al representante 

legal, en los términos del numeral 2 del artículo 207 del Código de 
Comercio. 

Parágrafo 2º. Las operaciones autorizadas bajo este procedimiento, así 

como las que se vayan a someter a consideración del máximo órgano 
social deberán informarse adicionalmente como lo disponen los artículos 

29 y 47, numeral 3 de la Ley 222 de 1995, en concordancia con el artículo 
446, numeral 3 del Código de Comercio, según resulten aplicables. 

Parágrafo 3º. El máximo órgano social podrá impartir autorizaciones 

generales, al amparo del numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, 
para la celebración de operaciones recurrentes y del giro ordinario durante 

un determinado ejercicio social, siempre y cuando se señalen con 
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suficiente claridad y precisión los actos o contratos que quedarán 

comprendidos por la referida autorización general, incluida su naturaleza, 
partes y temporalidad. En caso de que los actos en conflicto de intereses 
o competencia sean contrarios a los mejores intereses de la sociedad, no 

se considerarán amparados por la mencionada autorización general. 

En estos casos, los administradores deberán llevar un registro fidedigno 

de las operaciones que se celebren al amparo de la autorización general, 
con el propósito de presentarlo ante los asociados durante la siguiente 
reunión ordinaria del máximo órgano social, de conformidad con los 

artículos 29 y 47, numeral 3 de la Ley 222 de 1995, en concordancia con 
el artículo 446, numeral 3 del Código de Comercio, según resulten 

aplicables.”. 

Por lo tanto, y en respuesta a su primera pregunta, el máximo órgano social 

podrá impartir autorizaciones generales, al amparo del numeral 7 del artículo 23 
de la Ley 222 de 1995, para la celebración de operaciones recurrentes y del giro 
ordinario durante un determinado ejercicio social, siempre y cuando se señalen 

con suficiente claridad y precisión los actos o contratos que quedarán 
comprendidos por la referida autorización general, incluida su naturaleza, partes 

y temporalidad. 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con su segundo interrogante, la respuesta 
es negativa puesto el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 es claro 

en asignar, al máximo órgano social, la función de autorizar la realización de 
operaciones que impliquen competencia con la sociedad o respecto de las cuales 

exista conflicto de intereses, por lo que dicha función no podría ser delegada. 

Por último, la respuesta a la tercera pregunta se encuentra subsumida en las 
respuestas dada a las anteriores preguntas. 

En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los 
efectos descritos en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, no sin antes señalar 

que en la WEB de la Entidad puede consultar la normatividad, la Circular Básica 
Jurídica, los conceptos que la misma emite sobre las materias de su competencia 
y la herramienta tecnológica Tesauro. 


